
Medellín, 06 de julio de 2022 

 

 

Señores: 

HOSPITAL LA MARIA E.S.E 

ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS SAVIA SALUD EPS 

MEDELLIN-COLOMBIA   

E.S.D. 

 

 

Asunto: Derecho de petición. Articulo 23 de la Constitución Política.  

 

 

GUILLERMO LEON RESTREPO MUÑOZ, persona mayor de edad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, con todo respeto acudo a  

su despacho con la finalidad de ejercer el derecho de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, el cual se encuentra 

regulado por los artículos 5°, 15 y 16 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 

1° de la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a su despacho en 

calidad beneficiario de la entidad ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 

SAVIA SALUD EPS, para que realice el procedimiento quirúrgico REMPLAZO 

PROTESICO TOTAL PRIMARIO COMPLEJO DE CADERA (ARTROSIS SECUNDARIA), 

Servicio: 8151041, que me fue ordenada en la ciudad de Medellín-Antioquia, 

con la solicitud No. 2202015223, y la práctica de todos los procedimientos, 

exámenes y/o consultas especializadas posteriores si a ello hubiere lugar, en la 

E.S.E. Hospital La María, de acuerdo a lo ofertado en el Portafolio de Servicios 

de esta I.P.S., por cuanto es un derecho que tengo como usuario, teniendo en 

cuenta como ya lo manifesté, que mi domicilio es el Municipio de San José de 

la Montaña. Por lo tanto, le solicito: 

 

I. OBJETO DE LA PETICIÓN 

 

PRIMERO: Solicito se me agende de manera prioritaria por ser un adulto mayor, 

en estado de debilidad manifiesta, la EPS Savia Salud se disponga a realizar 

todas la gestiones a conseguir la programación del procedimiento quirúrgico 

REMPLAZO PROTESICO TOTAL PRIMARIO COMPLEJO DE CADERA (ARTROSIS 

SECUNDARIA), Servicio: 8151041, que me fue ordenada en la ciudad de 

Medellín-Antioquia, con la solicitud No. 2202015223, autorizada por el HOSPITAL 

LA MARIA E.S.E 

 

SEGUNDO: En el evento en que no se me agende lo solicitado. Necesito que 

me motiven objetivamente las razones en las cuales no se pudo acceder a lo 

solicitado en este escrito. 

 

II. RAZONES EN LAS QUE SE FUNDAMENTA LA PETICIÓN 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

Ley 100 de 1993 Sistema de Seguridad Social en Colombia, Ley 1122 de 2007 - 

artículos 16 y artículo 23; Ley 1438 de 2011 – artículos 53 y 121; artículo 10 

Decreto 1757 del 3 de agosto de 1994; Decreto 1616 de 1995, entre otros.   
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JURISPRUDENCIALES. DERECHO DE PETICIÓN. El derecho de petición es un 

mecanismo en el cual todas las personas pueden acceder a la información 

de documentos ante entidades públicas y privadas, por motivos de interés 

particular o general con el fin de obtener una respuesta pronta a su solicitud. 

Se encuentra consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia:  

“ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales”. (subrayas y negrillas fuera 

del texto) 

En desarrollo de esta disposición el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011, 

establece lo siguiente:  

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin 

que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: 

el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.” 

Se trata de un derecho fundamental de toda persona cuya garantía se 

considera satisfecha cuando, presentada la solicitud, el peticionario obtiene una 

contestación que cumple con las características de ser oportuna, clara, 

congruente, completa y efectivamente notificada al peticionario, lo cual no 

implica que la administración deba acceder a lo solicitado, en cuanto ello no 

hace parte del núcleo esencial de este derecho. 

CARACTERÍSTICAS DE LA RESPUESTA DEL DERECHO DE PETICIÓN. La Corte 

Constitucional por medio de sus salas de revisión, ha concretado la posición 

respecto de las características de la respuesta que se brinde a la petición 

elevada, en ejercicio de lo consagrado en el art. 23 superior; debe ser 

oportuna, resolver la petición de fondo, de manera clara y congruentemente, 

y que dicha respuesta sea efectivamente notificada a la parte petente, al 

respecto la sentencia T-149 de 2013, con Ponencia del Magistrado Dr. Luis 

Guillermo Guerrero Pérez destaco lo siguiente: 

(…) " En relación con los tres elementos iniciales-resolución de fondo, clara v 

congruente-, la respuesta al derecho de petición debe versar sobre aquello 

preguntado por la persona v no sobre un tema semejante o relativo al asunto 

principal de la petición. Quiere decir, que la solución entregada al peticionario debe 

encontrarse libre de evasivas o premisas ininteligibles que desorienten el propósito 

esencial de la solicitud, sin que ello implique la aceptación de lo solicitado.” 

“Respecto de la oportunidad de la respuesta, como elemento connatural al derecho 

de petición y del cual deriva su valor axiológico, esta se refiere al deber de la 

administración de resolver el ruego con la mayor celeridad posible, término que, en 

todo caso, no puede exceder del estipulado en la legislación contencioso-

administrativa para resolver las peticiones formuladas. 

Asimismo, el derecho de petición solo se satisface cuando la persona que elevo la 

solicitud conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación de una 
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petición, la entidad debe notificar la respuesta al interesado. (…) (Negrillas y 

subrayas fuera de texto) 

En relación con lo expuesto y con énfasis en la obligación de tramitar y resolver 

las peticiones la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-138 de 2017, 

que la respuesta que se brinde debe cumplir con los siguientes requisitos: “(i) 

debe ser concedida de manera pronta y oportuna dentro del término legal; 

(ii) su contenido debe dar una solución de fondo y acorde con las cargas de 

claridad, efectividad, suficiencia y congruencia; y (iii) la decisión que se 

adopte debe ser puesta en conocimiento del interesado con prontitud1” 

 

III. ANEXOS 

1. Solicitud de autorización de Servicios en Salud. 

2. Historia Clínica, consulta externa E.S.E. Hospital La María. 

3. Solicitud de Procedimientos Quirúrgicos. 

4. Consentimiento informado para procedimientos y actividades asistenciales. 

5. Cédula de ciudadanía. 

IV. TÉRMINOS PARA RESOLVER 

Como se trata de un derecho de petición el término para resolver esta 

petición, será el establecido en el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual 

reza de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 14. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción”.  (negrillas y subrayas fuera del texto). 

 

V. FALTA DISCIPLINARIA 

 

No contestar este derecho de petición en los términos establecidos en el 

artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, constituyen falta disciplinaria para el servidor 

público. En este sentido, esta conducta negligente, constituye una falta 

disciplinaria establecida en la Ley 1952 de 2019. (Código General Disciplinario).  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones preferiblemente en la Carrera 24 No. 17-04, San José de 

Montaña–Antioquia, Celular: 32340994500, 3217110510, Correo electrónico: 

richard05222@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

GUILLERMO LEON RESTREPO MUÑOZ 

CC. No. 3.573.855 (en concordancia con el numeral 6° del articulo 16 la ley 1437 de 2011, 

no es necesario radicar el presente escrito con mi firma.) 

 

 

 

 

 
1 Sentencias T-377 de 2000, T-411 de 2010, T-661 de 2010, T-880 de 2010, T-208 de 2012, T-554 de 2012, T-

173 de 2013, T-556 de 2013, T-086 de 2015 y T-332 de 2015. 
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